
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQVÉN 

DECRETO No 0 0 1 1 / 2 4 

San Martín de los Andes, O 9- ENE 2074 

VISTO: 

La facturación de los servicios telefónicos, presentada a esta Municipalidad por 
COTESMA (Cooperativa Telefónica de San Martín de los Andes), y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la misma corresponde a gastos y consumo de pulsos telefónicos efectuados en 
distintas dependencias Municipales durante el período DICIEMBRE 2023 y con vencimiento el 
15/01/2024, los mismos deberán imputarse a las partidas presupuestarias correspondientes. 

POR ELLO: 

Que, debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 10: ABÓNESE a COTESMA (Cooperativa Telefónica de S.M. Andes), la suma de 
$ 1.714.405,21 (Un millón setecientos catorce mil cuatrocientos cinco con 21/100) en concepto 
de pago por gastos DICIEMBRE 2023, con vencimiento el 15/01/2024.-

ARTÍCULO 20: Por Direccion de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 30: Regístrese, comuníquese y archívese. 
m.t 

Sr. Mat Ferdandez Consoli 
Secretario e Economia y Hacienda 

Municipal ad de S. M. Andes 

ntendente 

9.9n Mattfn de las 
i 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


